
Quito, 01 de junio de 2023 

Señores 
FE Y ALEGRIA 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente nos permitimos adjuntarle nuestra propuesta para la cobertura de sus estudiantes: 

RESUMEN EJECUTIVO DEL CORREDOR DE SEGUROS: 

1. Nombre Comercial: Raúl Coka Barriga A.A.P.S. 
2. Razón Social: Raúl Coka Barriga Agencia Asesora Productora de Seguros Cía. 

Ltda. 
3. RUC: 1791719115001 
4. Dirección Comercial: Av. Amazonas 40-80 y UNP; Edif. Puertas del Sol, Torre  Oeste,  

5to. Piso. 
5. Teléfono PBX: 395-7171
6. Persona de contacto: Valeria Flores
7. Correo electrónico contacto:  vflores@raulcoka.com
8. Número de contacto: 099 874 8848 

mailto:vflores@raulcoka.com


PROPUESTA DE SERVICIO RAUL COKA BARRIGA 

✓ Cobertura de accidentes las 24 horas, 365 días del año en cualquier
parte del mundo a nivel nacional (Según condiciones de la póliza).

✓ Central de coordinación para Información 24/7: 1800 911 000,
WhatsApp, App RCB móvil (Play Store o App Store).

✓ Orientación médica telefónica.

✓ Crédito hospitalario y ambulatorio en más de 80 Clínicas y Hospitales
a nivel nacional.

✓ Club de beneficios RCB: con descuentos en servicios médicos,
alimentación, entretenimiento, tecnología, etc.

✓ Respaldo de aseguradoras de primera línea especializadas en
cobertura estudiantil.

✓ Capacitaciones sobre los beneficios de la póliza para alumnos y
personal a cargo del manejo de la cuenta.



OFERTA PARA 8.000 ALUMNOS 

• Validez de la oferta:

• Forma de pago:

30 días. 

Facturación a nombre de cada Representante 
iguales.

• LIMITES DE EDAD: - Mínima de Ingreso: 1 Años para estudiantes - Máxima de Permanencia: 75 años
de edad

• Notificación de siniestros: 60 días contados a partir de la ocurrencia del siniestro, en caso de no ser
notificado el siniestro, el mismo quedará extemporáneo y por tanto sin cobertura.

• Se aclara que existe la cobertura para:

- Picadura de insectos (abejas, mosquitos, arañas, etc.)
- Mordedura de animales (serpientes, roedores, animales domésticos, etc.)
- Intoxicación por ingerir alimentos en mal estado
- Ingesta de cuerpos y líquidos extraños dejando sin efecto la deshidratación por el abuso de bebidas
alcohólicas
- Introducción de cuerpos y líquidos extraños en oídos, nariz y ojos.
- Inhalación de gases tóxicos

Queda aclarado y convenido que todos los alumnos, docentes, administrativos y representantes 
económicos de la institución que estén asegurados estan cubiertos en caso de ocurrir fenómenos de 
la naturaleza tales como: terremoto, maremoto, temblor, erupción volcánica, inundación, colapso, 
hundimientos, desplazamientos, así como eventos catastróficos tales como: incendio, explosión, etc. 

DENTRO FUERA

Muerte Accidental 1.600,00$   800,00$    

Desmembramiento por Accidente 1.600,00$   800,00$    

Pérdida de la Vista, Oído y Voz por Accidente 1.600,00$   800,00$    

Incapacidad Total y Permanente por Accidente 1.600,00$   800,00$    

Gastos Médicos por Accidente por evento 1.000,00$   500,00$    

Gastos de Ambulancia por Accidente

PRIMA TOTAL ANUAL POR ESTUDIANTE: (incluye impuestos).

150,00$   

FE Y ALEGRIA

SEGURO ACCIDENTES PERSONALES PARA ESTUDIANTES

LIMITES Y BENEFICIOS DEL SEGURO
VALORES ASEGURADOS

$   2.50



• Exclusiones únicas: no existe cobertura cuando el siniestro sea consecuencia de:

• Cualquier enfermedad o accidente preexistente al inicio de la vigencia de la póliza.

• Enfermedades y lesiones con ellas relacionadas.

• Intervenciones quirúrgicas o tratamientos que no hayan sido motivados por accidente.

• Guerra declarada o no.

• Conmoción civil, revuelta popular, motín; si el asegurado participa activamente en ellas.

• Servicio en las fuerzas armadas, ejército, aviación, naval y policía.

• viajes aéreos en aviones que no sean de líneas comerciales autorizadas para el tráfico regular 
de pasajeros

• Si el asegurado es piloto o miembro de la tripulación de cualquier aeronave.

• Heridas autoinfligidas intencionalmente, suicidio o cualquier intento de suicidio estando o no el 
asegurado en uso de sus facultades mentales.

• Reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva.

• Infecciones bacterianas, excepto infecciones piogénicas que deriven de cortaduras o heridas 
accidentales.

• Lesiones corporales que den lugar a formación de hernias.

• En caso de accidentes de tránsito, las coberturas de la póliza aplicarán en exceso de la cobertura del 
S.P.P.A.T.

NOTA IMPORTANTE: APLICAN CONDICIONES DE LA POLIZA DE SEGURO RESPALDADA POR 
AIG METROPOLITANA.

• Cada siniestro presentado deberá cancelar el valor de $10 de deducible para su atención 

SERVICIOS ADICIONALES: 



1.- CLUB DE BENEFICIOS RAUL COKA BARRIGA 



2.-APP RCB MÓVIL 

Permite smartphone:
✓ Atención 365 24/7
✓ Información del producto contratado.
✓ Información de reclamos presentados.

Quedamos a las ordenes cualquier inquietud. 

Atentamente, 
Valeria Flores L. 
Directora de Línea de Colegios y Universidades 
RAUL COKA BARRIGA A.A.P.S. CIA. LTDA. 


